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LETIN OFICIA 
DB DA PROVINCIA DE M A D ^ D 

La* leyoa, órdonos y a n u n c i o s quo h a y a n do i n s e r t a r s e 
. « i ion ^u«T i i«c i»o r to i aL«8 se h a n de m a n d a r a l J e f e P o -
fltico raspa í t ivo, por o n y o o m l u ^ t o so p a s a r a n á l o s 
Editores da los menc ionados per iód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de *&?.->.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Me p u b l i c a loi lon lo» d i o s , e x c e p t o loa d o m i n g o * . S 

Kn eata oapita l , UoTado 4 d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese ta* mengúate» a n » i o i p a d a « • 
foorii d 0 ©Ha, 8*50 a l mo*, 9 a l tr i .nnstre , 18 al sa tna i t re y 2 8 ' 5 0 por nn año. ' 

8 e admitan i n s c r i p c i o n e s en Madrid, on la a d m i n i s t r a c i ó n de l B O L * t 1 » , 
piara do 8 a n t i a « o , n d m . 8.—Ptiora de e s t a oapitaU d i r e c t a m e n t e por m o d i o 
d e c a r t a a la A. t r a m i t a c i ó n , non i n o l n s i ó n d o l i m p o r t o dol t i e m p o d e a b o n o * 
e n t i m b r e s m ó v i l u o X 

L a s d i spos ic iones do l a s Autoridades , excepto la s quo 
sean a i n s t a n c i a de parto no pobre, so inser taran oficial
mente ; a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r 
v i c i o nac iona l quo d i m a n o de las misma*; poro las do i n 
terés partioular pagarán 5 0 c é n t i m o s d e posota por cada 
l inea do i n s e r c i ó n . 

f u m o r o m i r i l o 5 o c é n t i m o * d e ] p e « e t a , 

I 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. el R e y y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D . G.) 

Continúan en esta Corte sin novedaci en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación 
desde 1 . ' de Enero último hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
P o r t a z g o s y barca je s 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Emprés t i to s 
Enajenaciones 
Resultan 

Keiutegros 
ca lores á p a g a r . 

A m p l i a c i ó n 

TOTAL. 15 396 213 57 

P A G O S 

Administración proviucial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargan 
Instrucoión pública-
Beneficencia.. 
Corrección pública 
Imprevistos. • 
HnriTos Establecimientos 
0»rreteras • 
Obras diversas 
Otros gastos • 
ga r i t a s . J.— «tVM 
v °»imiento de fondos ó suplemento*.. 

TS'Ora* & « A h » . . 'ores a c o b r a r 
A * p l i a o i ó n 

^ f e a c í a en Caja 

TOTAL. 

X 9 0 3 

Presupuesto Opo raciono» 

3 7 . 8 8 0 32 4 . 0 3 1 80 

» » 
4 . 5 1 1 . 3 3 9 39 1 .428 780 80 

» a 
7 8 3 . 9 9 5 47 3 1 0 . 9 2 7 0 0 

2 5 0 0 0 > 
6 500 0 0 2 . 0 8 2 35 

42 170 0 0 2 . 6 8 3 6 4 
i 

14.07.S 89 » 

» 
289 3 3 

a 
> 2 2 1 . 0 7 5 0 0 

I U I I l t i v C l I S 

E n m a s 

239 83 

221 075 0 0 

E n m e n o s 

8 3 . 8 1 5 52 

3 0 8 7 . 5 5 8 5 3 

4 7 3 0 6 8 4 7 
2 5 0 00 

4 417 6 5 
8 9 . 4 8 o 8 6 

1 4 . 0 7 3 89 

3 0 4 . 7 2 4 00, 
8 2 . 0 0 0 0 0 

2 6 0 491 25 
8 0 0 0 1 6 96 

3 7 . 9 0 0 0ü| 
. 3 9 7 . 6 6 4 92 

6 0 . 0 0 0 001 
1 0 . 0 0 0 OH 

» 
859- 3 4 0 50 

5 . 0 0 0 00 | 
34 0*6 44 

p.851.213 67 

2 2 1 . 3 5 4 8318.652 704 92 

GrobieFno civil 

Secretaría. —Negociado 4.° 
El l imo. Sr. Director general de Ad

ministración con feoha 8 del actual, dioe 
á este Gobierno lo siguiente: 

Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del reourso 
de alzada Interpuesto por D. Jesús P a -
dierna de Villapadterna, en represen ta 
ción del Conde de Vil lapadierna, contra 
un aouerdo del Ayuntamiento de esta 
corte, negándole derecho á percibir in te 
reses por la ocupación de terrenos oon 
destino al Paseo de Ronda y Glorieta de 
lá Alegría, sírvase V. E. ponerlo de ofi
cio, en conocimiento de las partes in te 
resadas, á fin de que eu el plazo de vein
te días, á contar desde la publloaoión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa proviooia de 
la presente orden, puedan alegar y p r e 
sentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes a su derecho. 

Lo que se baoe público en cumpli 
miento de lo ordenado y de oonformidad 
con lo que dispone el ar t . 25 del Regla
mento provisional, diotado para la e je-
cuoión de la Ley de 19 de Octubre de 
1889. 

Madrid 14 de Junio de 1905.=El G o 
bernador, C. de San Luis . 

872.—20. 

J . 9 6 4 . 8 2 2 9 2 , 3 481 390 59 

9 9 . 3 2 8 81 
1 9 . 2 5 0 01 
51 997 20, 

3 5 4 717 6 6 
8 . 0 9 5 25 : 

. 0 7 0 . 1 5 7 4 4 
17 787 9S; 

5 . 8 6 6 50 

2 7 . 4 1 0 0&j 

9 119 55 
a 

218 0 8 8 18 

1 . 8 8 1 . 3 1 8 59 
8 3 504 39 

1 . 9 6 4 8 2 2 98jj 

2 1 8 . 0 8 8 18 

Comisión mixta de Reclutamiento 
205 395 19 

6 2 . 7 4 9 9 9 
2 0 8 . 4 9 4 0 5 
4 4 5 . 2 9 9 3 0 

2 9 . 8 0 4 75 
327 507 48 

4 2 212 0 7 
4 633 50 

• 
3 3 1 . 9 3 0 04 

5 . 0 0 0 0 0 
2 4 . 9 5 6 89 

218 088 I 8 | 3 . 6 8 7 . 9 8 3 26 

8 4 6 9 . 8 9 5 0 3 

Madrid 3 1 de Mayo de 1Ü05.—E1 Contador, Andrés Rodríguez Corralas. 
191.—11. 

Sesión de 24 de Mayo de 1905 
Señores que asist ieron: 
Días Agero (Pre?ideute), Izquierdo, 

Hévia, Buendía y La Garma. 
Abierta la sesión i las nueve e n 

punto do la mañana bajo la Pres iden
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi
cepresidente* de la Comisión provin
cial) y con asistencia de los Sre9 . V o 
ca les facultativos D. Baltasar Hernán
dez Briz y D. Andrés Jurado de la P a 
rra, fué r>í la y aprobada el Acta de la 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones de 
años anteriores , obteniendo el s iguien
te resultado. 

Reemplazo de 1 9 0 5 
Inclusa 

N ú m . 382 .—Manuel Reguera R o 

dríguez .—Inúti l . Excluido temporal 
mente . 

Latina 
Núra. 18 .—Mariano Bucero Angui -

ta. —Inútil . Excluido temporalmente. 
5 7 . - - J o s é V i l l a b n l l e V i l l a m i l . — 

Inút i l .—Exc lu í lo totalmente con arre
g lo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley . 

95.—Florentino Roldan D í a z . — S o l 
dado por haber resultado útil. 

143. — Ildefonso Girón V a l l e j o . — 
Soldado por haber resultado útil . 

149 .— E m e e r i o Pérez R o m a n o . — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Centro 
Núm. 91 . — Pablo Blanco Perez .— 

So l lado útil ó iudultado de la nota d e 
prófugo. 

Reemplazo de 1 9 0 4 —REVISIÓN 
Centro 

Niim. 3.—Ricardo Gómez Causado.— 
Soldado por haber resultado útil. 

4.—Jesús Castiñeira A g r e b . — S o l 
dado por haber resultado útil. 

8 .—Vicente Suáiez Aizpuru.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9. - R u p e r t o Benito do la Cuadra.— 
Soldado condicional comprendido e n 
e l caso priraoro del art. 87 de la L 9 y . 

18 .—Enr ique Pona Gi l .—S) ldado 
condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

24. — Isidro Lturiz Igar lúa .—Iaút i l . 
'Continúa exc lu í lo temporalmente. 

27.—José Migue] Jiménez J iménez . 
— S d d a d o con licionftl e m p r e n d i d o e n 
el caso segundo del ari. 87 de la L e y . 

29 .—Aure l io Alvarez Cano.—Inúti l . 
Contiuúa esclufdo temporalmente . 

14 .—Juau Fernández, Rodr íguez .— 
Inútil. Coutiuúa excluido temporal
m e n t e . 

57 .—Iguacio Gordo Vivero (conoci
do por Eurique).—Soldado condicional 
comprendido en el caso s é p t i m o d e l 
artículo 87 de la Ley , 

6 1 . - C a s t o r üávi la López.—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

63 .—Gregorio José Ri vero Salvador. 
—Talla: 1*535 mm. Coutiuda exc lu ido 
temporalmente. 

95 .—Mamerto Cuadrado García. 
Talla: l ' 5 2 l mm. Continúa exc lu ido 
temporalmente . 

104.— Miguel lac lan Fernández .— 
Inúti l . Qjntinúa excluido temporal
mente. 

110. —Kutiquio del Barrio de las H e -
ras.— Inútil. Continúa exc lu ido t empo
ralmente . 
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137.—Hel iodoroSangreoPruneda. -
— T a l l a : 1*530 mm. Conlinúa exc lu ido 
temporalmente . 

145.—Antonio Chillaron Orella — 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

158.—Julián Díaz Fernández .—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

1 7 4 — Pedro Gato García,—Soldado 
condicional comprendido en el caso se* 
gundo del art. 87 de la Ley. 

1 8 6 . — Joaquín Hermosilla Figueras . 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

202.—Pascual Gutiérrez Aramburo. 
—Soldado por haber dado la talla de 
l ' 5 c 0 m m . 

203.—Ricardo Vázquez Esteban.— 
Inút i l . Continúa exc luido temporal
mente . 

208.—Francisco Celma Roldan.— 
—Soldado condicional comprendido e n 
el caso primoro del ar t . 87 de la Ley. 

217,—Timoteo Eduardo Alonso.del 
Ufo.—Soldado por haberresultado útil. 

227.— Alberto Camargo Mar ín .— 
Inútil. Continúa excluido temporal
m e n t e . 

233.—Antonio Rodríguez Rodríguez 
—Soldado por haber rosultado út i l . 

234 .— Clemente Miguel Novi l lo .— 
Soldado condiciona! comprendido en 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley . 

2 3 8 . — Ruperto Rubio Delgado.— 
Inút i l . Coutiuúa excluido temporal
mente . 

244 .—Pedro Juste García .—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

254.—Joaquín Elera García .—Tal la 
1'530 mm. Coutinúa excluido tempo
ralmente. 

282 .—Antonio Alvarez Arollano.— 
Talla: 1*532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

542.—Prudencio Mariana Sánchez. 
— T a l l a : 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

570,—Pedro Villalba Z^flo.—Talla: 
1*544 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

583,—Juan Fernando Ozaba Jericá. 
—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

614.—José Apolinar Ürtimo Pérez . 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*554 mi.ímotros. 

En ebte momento y al darme cuenta 
por e l Secretario que suscribe del e x 
pediente de excepción del mozo n ú 
mero 247 del distrito del Centro para 
e l reemplazo de 1904, José Vila Gau-
diaga que había a legado ser hijo de 
padre pobre é impedido, manifestó el 
mozo que su referido padre había te
nido que auseutarso de Madrid para 
atender al cuidado do otro hijo enfer
mo, y que por tanto uo podía ser reco
noc ido . 

El Secretario de la Comisión le hizo 
presente que teniendo t a cueuia kí.s 
razoues expuestas se le concedía un 
plazo para la presentación, bieu e n 
tendido que deberá presentarse acom
pañado de uu Cornisicua'lo do la T e 
nencia 'le Alcaldía para que identifi
cara su personalidad. 

El Comisionado del tro, presento en esto 
i isti ito del Cen
a d o , D. Antonio 
tal iustaute que 
la personalidad 

García, manifestó eu 
uo podía ideutiflear 
del que había do reconocerse, enta
blándose con este motivo discusión 
fu tre el mencionado Comisionado y los 
Sres. Vocales de la Comisión, con res 
pecto á la interpretación Ldo este ex 
tremo legal . 

Estimando el Sr. Presidente que tal 
estado de cosas no podía continuar, 
leídos los artículos 118 al 120 de la 
Ley y 94 del Reglamento, de los que 
se deduce la obligación i npuesta al 
Comisionado de responder de la Iden
tidad de los moz s que concurren á 
este acto, se requirió al mencionado 
•Comisiodado para que contestara ca 

tegóricaraente si respondía ó no de 
dicha identidad de los mozos que pre
sentaba para su talla y r e c o n o c i m i e n 
to; advirtiéndole que do contestar en 
sentido negativo, se suspendería el 
acto bajo su responsabilidad, y ha
biendo contestado el repelido Comisio
nado que no respondía de la expresa
da identidad, el Sr. Presideute, do 
acuerdo con los Sres . Vocales , suspen
dió la sesión y mandó que se despojara 
la Sala. 

Seguidamente , la Comisión dispuso 
que el señor Pres idente , en unión «leí 
Vocal Sr . Izquierdo y del Secretario, 
fueran á dar cuenta al señor Goberna
dor de lo ocurrido, á fio de resolver lo 
que en consecuencia con los hechos 
procediese. 

Reauudada la sesión con asistencia 
de los mismos señores Vocales que al 
principio se expresan y sin la presen
cia de los interesados, el se fhr Presi
deute dio cuenta de la confereucia ce 
lebrada con el Excmo. señor Goberna
dor, manifestando que después de in
formar á dicha superior Autoridad con 
todo género de detal les , de los hechos 
ocurridos y de consultarse el texto le
gal , el señor Gobernólor había apro 
bado en uu todo la conducta de la Co
misión, sometido el caso en consulta 
al Excmo. señor Ministro de la Gober
nación, quien telefónicamente expresó 
también s u conformidad, si bien ma
nifestando su deseo de que se procu
rase solucionar cuanto antes el con
flicto para no irrogar ulteriores per
juicios á los interesados; que seguida
mente el señor Gobornador recibió eu 
audiencia á una Comisión de mozos 
que en son de protesta acudieron á su 
Autoridad, y enterados de las razones 
eu que la suspensión se basaba, y que 
era debida precisamente para evitar 
que por maquinaciones pos ibbs su 
frieran perjuicio*, mostraron su con
formidad limitándose á \ edir que á fin 
de justificar su ausencia de los talle
res y de las aulas en la próxima cita
ción, se les expidiera un documento 
que acreditara la causa á que obede
c iese , y. el señorGobernador, de acuer
do con lo que exponían, les ofreció 
que s e expedirían cuantos certificados 
á este efecto interesaran; que también 
acudió al mismo despacho del señor 
Gobernador una Comisión del Ayuuta-
tamieuto presidida por el Excmo. s e 
ñor AlcaLle Pres i l en te de la Corpora 
ción y con asistencia del señor Tenien
te Alcalde del distrito del Centro don 
Pedro Diez y del Secretario de la T e 
nencia de Alcaldía D. Antonio García, 
que es el comisionado que concurrió 
ante este Cuerpo el día de hoy, y des 
pues de examinar de ouovo la cues
tión, se convino en que el próximo 
día 26 , á las ouce de la mañana, se 
citara á los mozos que no hubieran 
sido clasificados en el día de hoy, para 
continuar la revisióu de las exencio
nes y excepciones legales del distrito 
del Centro de 1904 y 1903 y del de la 
Audiencia de 1902 y 1901. 

La Comisión enterada do lo expues 
to, prostó su conformidad á lo c o n v e 
nido por ei Sr. Vicepresidente, fundán
dose eu lo preceptuado eu las disposi
ciones citadas en el art. 129 del R e 
glamento 7.°, del dictado para la de
claración de exenc iones y Real orden 
de 30 de Noviembre de 1902, en los 
que se dispone que los Comisionados 
respondan de los mo?os que v ienen á 
su cargo y se presenten ante la Comi
sión para su talla y reconocimiento, y 
acordó quo so tengau por firmes las 
clasificaciones hechas en la sesión de 
hoy, por válidos ios reconocimientos y 
tallas practicadas, de los que se dará 
lectura para su clasificación definitiva 
eu e l próximo día 26 y que se refiere 
á los uúmeros s iguientes: 238, 313, 
374 , 105, 433, 437 , 462, 502 y 609 del 

Reomplazo de 1904; 26 , 66, 6 8 , 7 8 , 79, 
8 1 , 8 8 , 89, 94 , 134, 142, 143, 161 , 187, 
214, 221 , 238, 253 , 290 , 2 9 3 , 3 0 3 y 323 
del Reemplazo de 1903, y 99 de la Au
diencia de 1902, reconocidos y talla
dos en sesión de hoy. 

Asimismo s« acordó dar cuenta á la 
Superioridad de todo lo actuado, con 

lo cual s e dio por terminada la seVióu 
extendiéndose la correspondiente Acta 
que firman el Sr. Presidente de la Co
misión y los Sres . Vocales conmigo el 
Secretario de que certifico.—V.° B.°— 
El Presidente , Alfonso Díaz Agero.— 
El Secretario, Simón Viñais. 

1 7 1 . - 9 . 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A — E N S A N C H E . — A Ñ O DE 1 9 0 5 . - M E S D E JUNIO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
R e s u m e n 

Distribución de fondos aprobados por el ftxomo. A y u n t a m i e n t o en 26 de Mayo 
de 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1.° 
2.° 
8.° 
4 0 

6.° 
6.° 

1 . ' ZONA 

Peseta* 

2 • Z O N A 

Pesetat 

8.* ZONA 

Pete ta» 

TOTAL 

Peeetae 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 6.686 66 
6.186 54 
9 4 5 7 23 

103.616 81 
•23-883 28 

850 75 

6.716 56 
5 209 72 

10 869 48 
71 256 59 
32 728 01 

352 32 

2.330 10 
1.807 36 
3.546 15 

26 930 45 
10.969 50 

122 22 

15.733 32 
12 203 62 
23.872 86 

201 803 36 
67.680 74 

825 29 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 

149.180 72 127.132 68 45.705 78 322.019 18 

Madrid 30 de Mayo de l 9 0 5 . = E l Secretario, P. A. del Sr. Secretario, El Oficial Ma
yor, Eduardo Vela. 

Providencias judiciales 

Audiencias terri toriales 

MADRID 
D. Andrés Isidro Aguilar, Oficial de 

Sala de la Audiencia Terri torial de 
Madrid. 

C^nifloo: Que vistos en la Sala segun
da de lo civil de esta Audiencia los autos 
qae luego se mencionarán, reoayó la Sen -
tencia ouyo encabezamiento y par te d is
positiva dicen: 

Sentencia número ochenta y nueve. — 
En la villa y corte de Madrid, á HO de 
Mayo de 1905: Vistos los autos que ante 
nos penden en virtud do apelación, pro* 
cedentes del Juzgado de pr imera instan
cia de Chamberí, seguido por D. F e r n a n 
do Fernández Gómez, zapatero de esta 
venoindad, apelante, representado por 
el Procurador D. Toma Aoevedo y defen
dido por el Letrado D. Pedro García Or
tega, oon D. Ignaoio Alonso Huelves, 
también zapatero y de esta vecindad, 
apelado que no ha oompareoido eu la 
segunda instanoia, sobre pngo de c a n t i 
dad en oonoepto de indemnización por 
accidente del trabajo. 

Fallamos: Que declarando como de 
claramos no haber l o g a r á la nulidad del 
juicio que se interesa en esta segunda 
instancia, debemos oondenar y oonde-
natnos A D. Ignaoio Alonso Huelves, a que 
por via de indemnizaoión abone á don 
Fernando Fernández Gómez la suma de 
80 p setas, como importe de los medios 
Jornales que este devengó á partir desde 
el 14 de Junio de 1904 al 10 de Agosto 
siguiente; y absolvemos al demandado 
en cnanto A la multa que contra él se in
teresa en la demanda , sin haocr especial 
ooudena de oostas en ninguna de ambas 
Instancias. En lo que con la presente 
Sentencia fuere conforme la apelada, la 
confirmamos, y en la que nó, la revoca 
mos. Publiquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta dicha Sentenoia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y 
en el Diario Oficial de Avisos por lo que 
se refiere al demandado apelado D. Ig« 
nació Aionso, si no se solioitare la notifi
cación personal . Y luego que-«ea-firme-
comunique al Juez inferior á costa de 
la parte apelante, por medio de certifica
ción y corla orden, pa i a que se lleve á 
ei '-oio lo resuelto, con devolución de los 

j autos. 

Asi definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Eduardo Rulz García Hila. = M. López 

de 8á. = J u a n Francisco Ruiz. = Pedro 
Maria Usera. 

Y en cumplimiento do lo mandado ha
go públioa la anterior Sentenoia en los 
periódicos ofloiales, para que sirva de 
notiftoaoión en forma al demandado ape
lado 1 ) . Ignaoio Alonso, por medio de la 
presente, que firmo en Madrid á 6 de J u 
nio de 1905 = A n d r ó s Isidro Aguilar. 

357 —19. 

J u ; gados d e primera instancia 

PALACIO 
El fir. J u e z de primera instanoia del 

distr i to de Palacio de esta corte por pro
videncia de doce del actual diotada eo 
los autos ejecutivos que sigue el Procu
rador ü . Luis McntieJ, en nombre y re
presentación de D. José García Navarro, 
contra D. Higlnio Caohavera y Aguado, 
ha acordado procoder á la venta en se
gunda y pública subasta que tendrá lu
gar en este mismo Juzgado el día vein-
tiooho de Jn l ; o próximo á las nueve de su 
mañana, de: 

Una participación de diez y seis mil 
ochocientas treinta y siete pesetas sesen
ta y cuatro céntimos, en una oasa situada 
en esta corte y so barrio de Chamberí, 
Paseo denominado de la Rabana , sefiala-
da oon el número uno antiguo y quínoe 
moderno, comprendida en el segundo 
Cuartel de 109 en que está dividida la 
misma y su término; linda al Mediodía, 
oon dioho Paseo de la Habana; al Norte 
ó testero oon la calle del Zarzal, antes de 
Tur ia ; al Saliente, ó dei echa entrando, 
oon c a s a do Salvador Tomás, conocido 
por el Artil lero; al Ponien'e ó izquierda 
con la calle del Cid, hoy dol General Al
vares de Castro. Consta de un polígono 
bastante i r regular , con la superfloie de 
cuarenta y nueve mil veintiún pfés cua
drados equivalentes á tres mil ochocien
tos oinco metros y noventa y siete deoí-
m e t r o s , dentro de los cuales y en parte 
de ellos se ha reedifioado la casa que 
antes tenía la posesión y construido va
rios oobertizos. 

La ex.praa*4a subasta tepdrá nigar ooo 
el ve int ic inco por ciento de'rebaj» del va
lor de dicha partioipaoión, bajo las condi
ciones siguientes: no se admitirán posta
ras que no cubran las dos teroeras parte» 
de la cantidad por quo ae lleva á e f « o i a 



\ i e r n e s 16 de Junio de 1*4)5^ 3 

. 8 Q bas t a , pndiendo hnoerse á calidad de 
c eder el remate á un tercero: para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado
¿es consignar previamente en la mesa 
¿el Juzgado 6 en el Establecimiento des
tinado al efeoto nna cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo de la 
que sirve de tipo para esta subasta , sin 
¿ayo requisito no serán admitidos: los 
títulos de propiedad, se han suplido por 
certificación del Registro correspondien
te, la que estará de manifiesto en Escri
banía para que puedan examinar la loa 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los lioitadores deberán 
conformarse con ella y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros. 

Madrid trece de Junio de mil nove
cientos cinco.«=V.° B.°=EI Juez de pr i 
mera inetanoia, Alós .= El Escribano, 
Domingo Vázquez y Món. 

7 5 .  P . 

D. Joaquín Marta Alós y Mon, Juez de 
primera instancia 6 instrucción del distri
to de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Botero González Gómez, naiural de Sam
boal (Segovie), hijo de Mariano y de 
Simona, de veintiún años, vecino de esta 
corte, Carretera Ext remadura 12. segun
do, núm. 5. cuyo inquilino se llama Ma
riano Hernández , jornalero, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al tu que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid^ com
parezca sn mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de les Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reduoido 
á prisión, en méritos de causa contra el 
mismo, y otro por el delito de estafa, aper
cibido que, de no verificarlo, será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicioá 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas la* Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la bueca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castalio, ojos pardos, nariz regular, y 
color moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición á los efectos 
acordados . 

Madrid 8 de Junio de 1905.=Joaquín 
María de Alós. —El Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. 

362.—19

I ALCALÁ DE HENARES 
En virtud del presente, ье hace saber: 

Que en este Juzgado se ha presentado 
por D. Alejandro de MadridDávila y 
GÍ reía del Hoyo, un escrito sobre que se 
declare justificado el dominio á su favor 
de las siguientes fincas: 

Tierras en término de Vicálvaro 
, Una de primera clase en el camino de 
las Piedras; de oaber una fanega y diez 
celemines, l inda al Saliente, con t ierra 
del Convento de Santa Clara; Mediodía y 
Poniente, D. Eduardo Verdee y Norte, 
dicho camino. 

Otra de tercera clase en la Pelada, de 
una fanega; linda Saliente y Poniente con 
J u a n 8eviliano; Mediodía, el arroyo de 'a 
Pelada y Norte, D. Manuel Salvador Ló

pez. 
Otra de Igual clase en el mismo sitio de 

una fanega y ocho oelemines; linda al Sa
liente con otra que labra Manuel Arava
e.< ; Mediodía, D. Manuel Salvador López; 
Poniente E l l a s Martínez y Norte, otra del 
Marqués de Navnres . 

Otra de tercera oíase en el oerro del 
Campo ó Barr igudo ,decaberdos fanegas; 
l inda al Saliente y Mediodía, con otras 
de Santo Sanz; Poniente, Benito Sanz y 
Norte D. Manuel 8alvador López. 

Otra de primera eh.se en Valdebemar
do, de oaber nueve celemines; linda al 
8aliente y Mediodía; otras de D. Pedro 
Contreras; Popiente, D. Eduardo Verdes 
y Norte D. Narciso Pinilla. 

Otra de primera clase al principio del 
Cetro del Campo, de caber tres fanegas 
y ocho celeminee; linda al 8aliente con 
otra de D . J u a n Martínez; Mediodía otra 
que labran veolnos de Coslads Poniente 
otra de D. Eduardo Verdes y Norte otra 
de D. Juan Sevillano. 

* Otra en el Cnmino de Costada, á la de
techa, de caber dos fanegas y tres y me
dio celemines; linda a! Saliente con o ra 
&e D. Eduardo Verdee; Mediodía el Arro 

yo; Poniente, otra que labra J u a n Mar
tínez y Norte, otra de D. Manuel Salva
dor López. 

Otra de tercera oíase en San Cristbóal, 
de caber una fanega y un oelemin; linda 
al Saliente con otra de D. José Oneoa; 
Mediodía el camino de Coslada á Madrid; 
Poniente, otra de D. Dionisio Aravaoa y 
Norte el arroyo de San Cristóbal. 

Otra de igual oíase en la Pelada, de ca
ber diez celemines; linda al Saliente, con 
t ierra de herederos de D. Benito Sanz; 
Mediodía, dofia Carmen López; Poniente, 
sefiora Duquesa de Sevillano, y Norte, 
don Félix Mazarlo. 

Otra de tercera oíase en San Cristóbal 
del Laderón, de caber seis fanegas; l inda 
al Saliente, otra de D . J u a n Sevillano; 
Mediodia, otra de D. Francisco Listón; 
Poniente, otra de D . Vicente Monte, y 
Norte, el arroyo de Pantorras . 

O'.ra'de tercera clase en Ir. Gredera, de 
oaber tres f*negr;s y seis celemines; linda 
al Saliente y Mediodía, con tierra de don 
J u a n Sevillano; Poniente, otra de Inocen
cia Sevillano, y Norte, la vereda del N e 
gralejo. 

Otra de segunda clase en el camino 
de Coslada, ceroa del camino de los Houi 
bres , de caber once celemines; linda al 
Saliente, con otra de D. Eduardo Verdes; 
Mediodía, otra de D. Mnnuel Salvador 
López; Poniente, el camino de Coslada, y 
Norte, otra de D. J u r n Sevillano. 

Otra dé tercera oíase en San Cristóbal, 
de caber tres fanegas y cinco celemines; 
linda al Saliente, con t ierra que labra 
Manuel Aravaca ; Mediodia, otra de José 
Oneca; Poniente, D. Miguel Sevillano, y 
Norte, con el segundo arroyo de Pan to 
r ras . 

Otra de igual clase en la Cruz del Rayo, 
de dos fanegas tres oelemines; linda al 
Saliente, con D. Félix Mazarlo; Mediodía 
y Poniente, D. J u a n Ramírez, y Norte, 
con otra de la Sociedad «La Peninsular*. 

Otra de dicha oíase eu Sao Cristóbal, 
de dos fanegas cuatro oelemines; linda 
al Saliente con t ierra del Marqués de Na 
vares ; Mediodía, el oamino viejo de Cos
tada; Poniente, Duque de 8evillano, y 
Norte, arroyo de San Cristóbal. 

Otra de la misma clase en los Majuelos 
del Campo, de cuatro fanega?; linda al 
Saliente, con D. Manuel Salvador López; 
Mediodia, D. J u a n Sevillano; Poniente, 
el ferrooarril, y Nurte, la vereda del E s 
pa r raga l . 

Otta de teroera clase en San Cristóbal, 
de dos fanegas y cuatro celemines; l inda 
al Saliente y Mediodia, Benito González; 
Poniente, D. Vicente Albertos, y Norte, 
don J u a n Sevillano. 

Otra de la oitada oíase en la Pelada, de 
una fanega y siete celemines; linda al 
Saliente, José Pinilla Aguado; V.ediodia, 
vereda de Cantarranas ; Poniente,  i e r r a 
de D. Manuel Salvador López y Norte, 
con el oamino viejo de Coslada. 

O ra de Igual clase en el mismo sitio 
que la anterior, de una fmega ; al Sal len 
te, con erial; Mediodía, arroyo de la Pela
da ; Poniente, D.Manuel Salvador López y 
Norte, la vereda que va al alto de C*nu 
r r a n a s . 

Otra en Valdelaoierva, de dos fanegas, 
tres celemines; linda al Saliente, D. Ma
nuel Salvador López; Mediodia, la parte 
un pioo dol oamino Real, lindando con 
D. Naroiso Pinilla; Poniente, t ierra del 
Sr. Marqués de Valmediano, y Norte, 
otra de Tomasa Sevillano. 

Otra de igual oíase en la Pelada, de 
una fanega y dos celemines; linda al Sa 
líente, D. Manuel Orné; Mediodía, Josefa 
Echegaray; Poniente, D. J u a n Sevillano, 
y Norte, herederos de dofia Ju l iana Al
moguera. 

Otra de teroera oíase en San Cristóbal, 
de una fanega y diez celeminee; linda al 
Saliente, D. Salvador Oneoa, hoy herede
ros de D. Leandro Sevillano; Mediodia, 
D. Eduardo Verdes; Poniente, otra de 
esta hacienda, y Norte, herederos de don 
Benito Sanz. 

Otra de segunda oíase en el oamino 
alto, de tres fanegas y dos oelemines, 
l inda al Saliente, D. Manuel Salvador 
López; Mediodia y Poniente, D. Miguel 
Sevillano, y Norte, camine alto. 

Otra de tercera oíase en el Castillejo, 
de cinco fanegas; linda al Saliente, don 
Miguel Matóos Lorenzo; Mediodía, dofia 
Esperanza Valderrábano, y Poniente, 
D. Manuel Orné, y Norte, las oanteras de 
yeso, hoy t ierra de D. Lucas Mafioz. 

Otra de segunda oíase en el oamino de 
Pozuelo, de tres fanegas,.diez celemines 
y un ouani l lo; linda al Saliente, cen d l 
oho oamino; Mediodía, Benito Sanz; Po
niente , de Molinonuevo, y Norte,otra de 
D. Manuel Salvador López. 

Otra de segunda clase en las Ventillas, 
de dos fanegas y tres y medio celemines; 
l inda Saliente, Duque de Sevillano; Me
diodía, camino de Ambroz á Madrid; Po
niente, Naroiso Pinilla, y Norte, arroyo 
de las Vedi l l a s . 

Otra de pr imera oíase en los Callos de 
Vicálvaro, de una fanega; linda Salien
te , Marqués de Nevares; Mediodía, oa
mino de Madrid; Poniewte, dofia Alejan
d r a Sanz, y Norte, Narciso Pinilla. 

Otra d e segunda clase en el Olivar, de 
caber ooho f a n e g a s y nueve celemines; 
linda á Saliente, con otra de D. Benito 
Snnz; Mediodía, el arroyo de la Pelada; 
Poniente, t ierra de la testamentaría de 
D. J u a n Rodríguez, y Norte, Duque de 
Sevillano. 

Otra de segunda oíase en las Veguillas, 
de tres fanegas y seis oelemines; linda 
Saliente y Poniente, D. J u a n Sevillano; 
Mediodia, oamino de los Hombres, y Nor
te, el de Coslada. 

Otra de primera oíase en Valdebernar
do ó vereda de San J u a n , de dos f i n e 
gas y veintinueve estadales; linda Sal ien
te, vía férrea; Mediodía, Máximo Moreno; 
Poniente, Donato Sevillano, y Norte, Mi
guel Sevillano. 

Otra de tercera oíase, erial , en Val
delapuente, de ooho fanegas y ooho y me
dio oelemines; linda Saliente y Norte, t ie
r ra de D. J u a n Sevillano; Mediodía, ca
mino de la Barca de Mejorada, y Ponien
te con la Cañada Real. 

Otra de primera oíase en Valdebernar
do, de tres fanegas y tres oelemines; lin
da Saliente, D. Jacinto de MadrldDávi 
la; Mediodia, veoinos de Vallecas; Po
niente, Claramonte, y Norte, D. Naroiso 
Pinilla. 

Otra de segunda en las Venttllas, de 
cuatro fanegas seis oelemines; linda Sa
liente i ) . Manuel Orné; Mediodía, Nar 
ciso Pinilla; Poniente, Juan Martínez, y 
Norte, camino Viejo de Alcalá. 

Otra de torcera cl i se en las Pefiuelas 
Serranas, de oinco fanegas y diez y seis 
estadales; linda Salieute, D. José Pinilla 
Aguado; Mediodía el Cerro del Tesoro; 
Poniente, Claramente, y Norte, camino 
d e Estebllla. 

Otra de teroera oíase, digo de primera , 
en el sitio do Vuldeb.rnardo, de tres fa
negas y seis celemines; linda Saliente, 
Leandro Sevillano; Mediodía, Miguel Se
vil lano; Poniente, Claramonte, y Norte, 
Naroiso Pinilla. 

Otra de teroera clase en las Pefiuelas 
Serranas (Esteblllas), de caber una fa
nega y ooho celemines; linda Saliente, 
Leandro Sevillano; Mediodía, D. José 
Guerrero ; Poniente, Pedro Contreras, y 
Norte, oamino de Vuelo* Calesas. 

Otra de segunda clase en el camino de 
Coslada, de doa fanegas y seis y medio 
oelemines; linda Saliente, D. J u a n Se
vil lano; Mediodía, José Pinilla; Poniente, 
D. Manuel Orné, y Norte, oamino que 
baja á Coslada. 

Otra de igual clase en las Villas del 
Campo, de dos fan^g >s y dos oelemines; 
l inda Saliente y N o n e , o'ra de Víctor 
Martín; Mediodía, D. Manuel Ornó, y Po 
«líente, l a q u e labra Minu¿l Aravaoa. 

Otra de segunda clase en el oamino de 
los Lefieros. de una f ncjja, oinoo celemí • 
nes y dos estadales; linda Saliente, oa
mino; Mediodia Juan Martínez; Ponien 
te , Antonio Herrera, y Norte, Eduardo 
Verdes. 

Otra de primera clase en el Cristo de 
la Gufa á la derecha, de oaber una fa
nega y dos y medio oelemines; linda Sa
liente, Santos Sanz; Mediodía el oamino 
bajo, y Poniente, t ierra de D. J u a n Se 
vi lUno, y Nurte, D. Manuel Ornó. 

Otra de tircra clase en la Pelada, de 
dos f a n e g a  ; linda Saliente , Vicenta 
Martínez ; Mediodia , Miguel Sevillano; 
Poniente, J u a n Sevillano, y Norte, don 
Manuel Orné. 

Otra d*? secunda clase en la Cruz del 
Clérigo, qu« la p^rte el arroyo en un 
pico, oe c.vber t res fanegas; linda Sa 
l iente. M e l o d í a y Poniente, Félix 
zario, y Norte, D. Eduardo Verdes. 

Otra de segunda oíase en Pábones, 
de una fanega y cuatro oelemines; linda 
Saliente, arroyo del mismo nombre; Me

diodía, Miguel Sevillano; Poniente, Este
ban López, y Norte, Pedro Contreras. 

Otra de teroer*a clase en la Taoona ó la 
Marroquina, de ouatro fanegas y un. ce
lemín y medio; linda Saliente D Dioni
sio Aravaca, Mediodía, Dehesas de Mo
ratalaz; Poniente, dofia Alejandra Sanz, 
y Norte, Miguel Sevillano. 

Otra de igual clase en los Ahijonea, de 
tres fanegas; linda Saliente. Joaquín Ló
pez ; Mediodia, Manuel Orné: Poniente, 
D. Francisco de MadridDávila. y Norte, 
oamino de Vallecas á la barca de Me 
jo rada . 

En término de Cortada 
Otra t ierra de teroera clase en los OH 

vares , de dos fanegas; linda Saliente, don 
José Gárate ; Mediodía y Norte, D. Julio 
Vioeots; Poniente, la vereda de lu Ala
meda. 

Otra de segunda oíase en el Calvario, 
de tres celemines; linda Saliente, Conde 
do Paredes; Mediodia, el prado de las 
Fuentes ; Poniente, D. Julio Vicents. y 
Norte, otra de D. Francisco Galoote 

Otra de teroera oíase en el mi.smo sitio, 
de oaber ana fanega y ocho celemines; 
linda al Saliente, otra de la Capellanía de 
Coslada; Mediodia, el ormino de Madrid; 
Poniente, t ierra do Benito Sanz, y N^rté, 
el oamino Romero 6 viejo de A loa I A. 

Otra de igual clase eu los Barros, de 
tres fanegas; Mnd* al Saliente, D José 
Gárate; Mediodía, la vereda de las Ca
bras ; Poniente, t ierra de herederos de 
dofia Alejandra Sanz, y Norte, otra de 
D Benito Sanz. 

Otra de dioha oíase en ol Olivar, su 
oabida una fanega y seis oelemines; l in
da al Saliente, non otra de D José One
ca; Mediodía, otra deD. Julio Vioents; Po
niente, remata en punta con t ierra de 
D. Eduardo Verdes, y Norte, la de don 
José Majan. 

Otra de segunda O ' A S I en el camino 
Romero y la Escuadra , de tres fmegas y 
oinco celemines; linda al Saliente, con 
otra de D. Embudo Verdes; Mediodía, el 
oamino, y Poniente y Nurte, otra de la 
sefiora Duquesa de Sevillano. 

Otra de tercura oíase en el prado Re
oombo, de tres i  ¡ .: • y seis oelemines; 
linda al Saliente, tierra del Sr Condo de 
Paredes; Mediodía, el Prado; Poniente, 
t ierra de Dofia Vicenta Martínez, y Nor
te, otra de D. Agustín Oneoa. 

Otra de la misma clase en la «Calera», 
su oabida una fanega y ouatro oelemi
nes; l inda ai Saliente y Mediodia oon 
t ierra de D. Julio Vloens; Poniente, otra 
de la capellanía de Coslada, y Norte, he
rederos de D. Joaquín Oneoa. 

Otra de igual cla^c en el oamino de 
Coslada,de tres fanegas y Beis celemines; 
linda al Saliente oon otra de D. Eduardo 
Verdes; Mediodía, otra de los herederos 
de D. Manuel Orné; Poniente, otra de la 
sefiora Duquesa de Sevillano, y Norte, 
con dioho oamino. 

En término municipal de Canülejas 
Una t ierra da tercera oíase en las 

Aguas de Valleoas, de oaber tres fanegr.s 
y cuatro oelemines; linda al Saliente, ca 

mino de las Aguas; Mediodía, t ierra de 
Joaquín López; Poulente, la vereda de la 
Salid*, y Norte, t ierra de dofl* María Se

villa. 
Otra de igual clase en el mismo sitio 

que la anterior, de oatorce fanegas y seis 
oelemines; linda al Saliente, Mediodia y 
Poniente, otra de dofia Matía Sevilla, y 
Norte, el arroyo de dichas aguas , 

Otra de la misma clase y en Igual sitio 
que las anteriores, su oabida dos fanegas 
y seis celemines; linda al Saliente oon el 
camino; Mediodia y Poniente, t ierra que 
labran herederos de D. Francisco Gar 
cía, y Norte, otra del Sr. Marqués de 
Beduiar. 

Otra de dicha clase en el oitado sitio 
de las Aguas de Valleoas, su oabida una 
fanega y oinco celemines; linda al Sa
liente y Mediolia, con el arroyo; Ponieu
te, otra del Marqués de Nevares , y Ñor
te , otra de D. Manuel Orné. 

Otra de teroera en el Pozuelo, de oaber 
dos fanegas y seis celemines; linda al Sa
liente, oon otra del Marqués del Solar; 
Mediodia, otra de la sefiora Marquesa de 
S e v i l l a n o ; Poniente, i tras de vecinos de 
dicho pueblo y encabeza oon el arroyo 
l lamado de las Vegui las, y Norte, el 
ar royo y t ierra de la Duquesa de Sevi
llano. 

Ma
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Otra de teroera olise en las Sangrías , 
de caber tres f*neg >s y seis celemines; 
linda AL Saliente, Poniente y Norte, con 
otra de D. J u a n Sevillano, y Mediodía, 
óon otra del señor Marqués do Bedtnar. 

Otra de tercera o'ase en la Vereda de 
la Quinta, su oabida dos fanegas y seis 
celemines; linda al Sallante, con t ier ra 
del sefior Marqués de Caulilejas; Medio
día; otra de la  T i c i Duquesa de Sevi
llano; Poniente, la de D. Eduardo Verdes, 
y Norte, el camino que va á la Quinta . 

En término municipal de Barajas 
Una teroera clase al sitio del Prado 

Reoombo ó Cerro de la Abubilla ó Bubl 
lia, de oaber nueve fanegas y nueve ce
lemines; linda al Saliente, t ierra dedot ta 
Maurioia Puebla; Mediodía, otra de la se 
flora Duquesa de Sevillano; el Cerro de la 
Babilla y la divide el oanitno de Rejas ó 
vereda de Corralejo»; Poniente, otra de 
D. José Gárate ; Poniente, y Norte, la del 
sefi «r Marqués de CasaTorrea y otra de 
la testamentaria de D. Pedro Ju l ián . 

En término municipal de Canillas 
Otra t ierra eu la Log na, de tres fane

gas ; linda al Saliente, con el camino de 
Vicii.varo a Fuenoarra l ; Mediodía, t ierra 
de D. Salvador López; Poniente, otra de 
don Benito Sanz, y Norte, otra de los h e 
rederos de D. Valentin Cuadra. 

Y p t r a loa efeo.os, y por el término 
que previene el articulo cuatrocientos 
cuatro de la ley Hipotecaria, se expide 
por begunda vez, que sera fijado en los 
sitios públicos é inser tata en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinola, para quo los que 
Be 01 ean con dereoho á dichos bienes, 
oouiparezoan & deduoirio con la justifica
ción correspondiente. 

AiouíA de Henares doce de Junio de 
init novecientos cinco. = Podro de Solis. 
— Ante mi, el Escribano, J u a n Castillo. 

P. 

Juzgados municipales 

BUENAVI8TA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Conoepoión Merino López, 
que dijo vivir en la oalle de Diego de 
León, núiu. 4, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el t é rmi
no de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 998 que pende en este J u z g a 
do por lesione, aperoibida que, de no v e 
rifioark, la parará el perjuicio á que ha
y a lugar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B . ° = 
E. Gómez de Baquero. = El Seoretario Li
cenciado, Mario Sarratacó. 

2 6 1 .  1 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza a Antonia Brafia Moya, que 
dijo vivir en la oalle del Piamonte, n ú m e 
ro 28, y cayo paradero en la actual idad 
so Ignora para que en el término de nueve 
días, comparezca en dioho Juzgado sito 
en ia oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
& cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 24. que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aperoi
bida que , de no verifloarlo la pa ra r á el 
perjnloio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905 = V . ° B . ° = 
E. Oómez de Baquero. ~ El Seoretario, 
Mario Sarra taoó. 

2 5 0 .  1 8 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
muniotpal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el prosente se olta, l lama 
y emplaza á Luoia Panadero y García, ¡ 
que dijo vivir en la oalle de Lavapiés, i 
número 40, y ouyo paradero en la a d t u a  j 
l idad se ignora , para que en el termino 
de nueve días oomparezoa en dioho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, número 2 , 
piso segundo, á oumpllr la pena que le ' 
ha sido impueata en juioio de faltas nú • 
m e r o 816 que pende en este Ju igado , por 
escándale, aperoebida q n e . d e no verifi

carlo, la parará el perjuicio á que haya 
l u g t r en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905. = V . ° B.° 
 K Gómez de Baquero. =»El Seoretario 

Licenciado, Mario Sarrataoó. 
246—14. 

I En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
mnnioipal del dls rito de Buonnvista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama y 
emplaza á Alejandro de la Pella C*lvo, 
que dijo vivir en la oalle de Torrijos, nú
mero 11 ,y ouyo paradero en la actual i 
dad se ignor.i, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho Juzgado 
sito en la oalle de Belén núm. 2, piso se
gundo, á oumplir la pena que le ha siJo 
impuesta en el juioio de f titas núm. 8, 
que pende en este Juzgado , por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le para 
rá el perjuicio á que haya Ingar en de re 
oho. 

Madrid 25 de Mnyo do mil 1905.— 
T . ° B.° = E. Gómez de Baquero. = El Se
cretario, Mario Sai rátacó. 

2 4 9 .  1 3 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente cito, llamo y 
emplazo á Faust 'no Sánohez Z «mora, que 
dijo vivir en la Ronda de Valencia, núme
ro 7, y ouyo paradero en la actual idad se 
ignora, p a n que en el término de nueve 
días comparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun 
do, á responder de los cargas que resu l 
tan en el juioio de falts núm. liil que 
pende en este Juzgado por malos, t ra tos; 
aperoib 'do qne, de no verifloarlo, le p a 
ra rá el perjuicio á que haya lugar en de 
reoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905 —V.» B.° 
==E. Gómez de Baquero .= E Seoretario 
Lioenoiado, Maro Sarrataoó. 

244.—13. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
mnnioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se olta, llama 
y emplaza á Celestino García González, 
qne dijo vivir en la onlle del Pacifico 
nütn. 16, antiguo, y ouyo paradero en la 
actualidad se Ignora, para que en el tér 
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado , sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en ol juioio de faltas 
núm. 1.01G]que pendeen este Juzgado por 
inprudencia; apercibido que, de no veri 
filiarlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho, 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B . ° = 
E Gómez de Baquero .=Ei Secretaio L i 
oenoiado, Mario Sarrataoó. 

246.—13. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corle, por el presente se oita, llama 
y emplaza á María de la Cruz, que dijo 
vivir en la oalle de Genér, núm. 4, y 
ouyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueva dias 
comparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juoio de faltas núm. 1.109, que pen
de en en este Juzgado, por oometer actos 
Inmorales; apercibida que, de no verifi
carlo, la parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 1 de Mayo de 1905.=V.° B.°= 
E. Gótrez de Baquero.—El Secretario, 
Lioenoiado, Mario Sarrataoó. 

190 . 149 

En vir tud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Antonio Maroy Roehil, 
qne dijo vivir en la oalle de Ayala, núm e 
ro 32, y ouyo paradero en la actualidad se 
ignora, pura que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén núm. 2, piso segun
do, á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltas núm. 801, 
que pende en este Juzgado , por malos 
tratos; aperoibido que de no verificarlo le 
para rá el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=V.° B . ° = 
E. Gómez de Baquero .= El Seoretario 
Licenciado; Mario Sarratacó. 

195.—164. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
mnnioipal de! dtatrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á An'unio Múfioz Collado, que 
dijo vivir en la calle de Bspart inas, nú
mero l, y ouyo paradero cu la actual i 
dad se licuor**, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la callo de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha s i 
do impuesta en el juicio do faltas número 
771 qoe pende en oste Juzgado por es
cándalo; tiperoibido que, de no verifloar
lo, le parará el perjuioio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=V.° B . ° = 
E. Gómez de Baquero. = E1 Secretario. 
Mario Sarrataoó. 

196.—157. 

En virtud de provi ienoia del Sr. J n e z 
municipul del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se olta, llama 
y emplaza á Roque Pérez qne dijo vivir 
en la oalle del Ferrocarr i l núm. 46, y 
cuyo paradero en la aotualidad se igno
ra , para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder i e los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas núm 1.044 que 
pende en este Juzgado, por dafios; aperoi
bido qne, de no verifloarlo, le para rá el 
perjuioio á que haya lugar eo derecho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905 .=E Gómez 
de Baquero .=E1 Secretario, Lioenoiado 
Mario Sarratacó. 

242.—13. 

En virtud de provi ienoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Ascensión Garoia López, 
que dijo vivir en la oa;le del General Par
dillas, núm. 4, y cuyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para que eu el térmi
no de nueve días oomparezoa en dioho 
J u z g i d o , sito en la oalle de Belén, nú 
mero 2, pio segundo, á cumplir la pena 
que le ha ¡ido impuesta en el juicio de 
taitas n ú m . 1 014 que pendo en este J u z 
gado, por vejaoión; aperoibida que, de 
no verificarlo, a para rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.= V.° B . 0 =c 
E. Góincí de Baquero. = kl Secretario, 
Licenciado, Mario Sarrataoó. 

196  1 2 7 . 
CONGRESU 

En virtud de providenoia diotada por el 
Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso, se oita á Carlos Meyer, J u a n Ci
men, Jo rge Brande y Octavio Luz, de 
paradero ignorado, para que dentro del 
término de tercer dia se personen ante es
te Juzgado, á responder de los ot>rgos que 
contra loa mismos aparecen en jnioio de 
faltas núm. 415; apercibiendoes que, de 
no haoerlo, les para rá el perjuioio que 
hubiere lugar . 

Madrid 26 de Mayo de 1905.*»V.° B . ° = 
José Luis Castil lejo.=Luis Buoeta. 

289.—16. 
BELMONTE DE T A J O 

D. José Sánohez Aoebrón, Juez muni

cipal de esta villa de Belmonte de Tajo . 
Hago saber: Que hailáudose vaoante 

la plaza de Seoretario sóplente de este 
Juzgado mnnioipal, la cual se ha de p r o 
veer oonforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y dentro 
del plazo de quinoe dias, á oontar desde 
la publicaoión de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provínola. 

Los aspirantes que deseen obtener d i 
cha plaza, aoompafiarán á BUS respecti
vas instanoias los documentos oorrea 
pendientes que aorediten su aptitud para 
el buen desempefio del referido oar r o , 

Belmonte de Tajo 6 de Junio de 1 9 0 5 . » 
El Juez Municipal, José Sánohez. 

299.—19. 
CE8CEDILLA 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
mnnioipal de esta villa, dictada en el e x 

pediente de juioio de faltas que se ajg
en este Juzgado por lesiones a FrtS* 
Aoefia Garoia, se oita nuevamente p o r J¡ 
presente á dicho lesionado y a R i 0 a r ( i l 
Torrejón, cuyos actúale* paraderos se \ Jt 
noran, á fin de que comparezcan e n u A 
diencla, el di i 12 del pióximo mes de J u * 
nio, á las diez «le su m ft*na, para oelel 
bra r el referido juicio suspendido ©i ^ 
último á petloión del Sr Fiscal; aperci
bido que , de no coinpareoer, les pirará 
el perjuioio á que hubiere lugar., 

Y para su inserción en el BOLRTHI o*t„ 
CIAL da esta provincia expido la presen
te en Ceroedtlia á 29 de Mayo de 1905.ss 
El Secretarlo, J . Franoisco Veoino. 

2 5 8 .  1 8 . 
NAVALVGAMELLA 

• 3e halla vacante la Secretarla del Juz
gado municipal de esta villa por venir 
sirvinédoia interinamente «1 Secretarlo 
del Ayunutnlento L). E i u i r d o Sanz, sin 
otra dotaoión que los derechos del aran
cel. 

Las personas que se orean adornadas 
de los requisitos legales podrán solicitar
la en el p)azo de quinoe dias . 

Navalagamella 24 do Mayo de 1905.= 
El Juez munioip»!, Sebastián Sanz. 

205.—11, 

Compañía anónima de Seguros «El ia» 

Con arreg'o á nuestros Estatutos se con
vooe á Jun ta general ordinaria para el 
día treinta de Jan lo, 6 1аз oinco de su 
tarde, en el domioilio social de la Сошра
fiia, San Franoisoo, diez. 

Con arreglo al artíoulo diez y ooho, pa
ra haoer uso de aue derechos, los Aooio. 
nistas depositarán BUS resguardos oon 
ooho dias de antioipación al de la cele
bración de la Jun ta , en Cartagena, en U 
Caja de ia Compañía; en Madrid, en el 
Banoo Hispano Americano, y en Bilbao, 
en nuestras ofloiuae, Gran Vía, uümero' 
oinoo, seguudo. 

El Balanoe y cuentas estarán á la dis
posición de los Accionistas en el domioi
lio eooial desde ocho días antes del se
fialado para la eclebraoión de la Junta. 

Cartagena catoroe de Junio de mil no
oientos cinco.=EI Seoretario, Camilo de 
Aguirre Fernández. 

7 0 .  P . 

Dirección general del Tesoro pública 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
talonario, expedido por la. Caja general 
de Depósitos en 6 de Junio de 1904, oon, 
los números 324 263 de entrada, y 58 08 
de registro, oormspondiente al constitui

do por D. Sebastián Moran Rodríguez, de 
su propiedad y á disposición del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta oapital, 
como fianza de las obras de reparaolón 
necesarias en la Casa Cnartol de la Guar

dia oivil, sita en el Cuarto Vivero de la 
villa, que le han sido adjudicadas en s u 

basta, importante la cantidad de 765 p e 

setas oon 60 céntimos, se previene á l* 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presento en esta Dirección general/ en I» 
inteligencia de que eetáa tomadas las 
p r eoanoiones oportunas para que no ее 
entregue el referido depósito si no á su 
legítimo dnefio, quedando dioho resguar 

do sin ningún valor ni eíeoto t r anscur r i 

dos que sean dos meses, desde la pub l i 

cación de este anuuoio en la Qacota de 
Madrid y BOLKTIH OFICIA I de esta p r o 

vincia, ein haberlo presentado, oon arre

glo á lo dispuesto en el ar t . 41 del Regla 

mento de 23 de Agosto de is:>3

Madrid 7 de Junio de 1905.=EI Direo

tor general P. S. W. Fer r e r . 
5a, 
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